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DERECHOSDERECHOS  
Los derechos federales de educaciónLos derechos federales de educación

especial también aplican en las escuelasespecial también aplican en las escuelas
charter. Todas las familias ycharter. Todas las familias y

estudiantes, independientemente delestudiantes, independientemente del
tipo de escuela, tienen todos lostipo de escuela, tienen todos los

derechos establecidos en la ley federalderechos establecidos en la ley federal
(IDEA), incluyendo los derechos a:(IDEA), incluyendo los derechos a:

Para los estudiantes conPara los estudiantes con
discapacidades, es fundamentaldiscapacidades, es fundamental

encontrar la escuela adecuada paraencontrar la escuela adecuada para
satisfacer sus necesidades. Con elsatisfacer sus necesidades. Con el

crecimiento de las escuelas públicascrecimiento de las escuelas públicas
charter en todo el país, las familias encharter en todo el país, las familias en

muchos estados ahora tienen másmuchos estados ahora tienen más
opciones que nunca.opciones que nunca.

Revisar registros educativosRevisar registros educativos
  
Otorgar o negar el consentimientoOtorgar o negar el consentimiento
para realizar evaluaciones.para realizar evaluaciones.

Participar de manera significativaParticipar de manera significativa
en reuniones del Programa deen reuniones del Programa de
Educación Individual (IEP)Educación Individual (IEP)

Solicitar Evaluaciones EducativasSolicitar Evaluaciones Educativas
Independientes (IEEs)Independientes (IEEs)
  
Presentar una queja cuando noPresentar una queja cuando no
están de acuerdo con aspectos delestán de acuerdo con aspectos del
programa de educación especialprograma de educación especial
de su hijo.de su hijo.

¿Cuántos estudiantes con discapacidades están
matriculados?
¿Cómo es el modelo de dotación del personal de educación
especial (Ej. No. de maestros y paraprofesionales)? ¿Cómo
apoyan los maestros generales a los estudiantes con
discapacidades?
Si la escuela funciona como su propio distrito, ¿qué tipo de
instalaciones están disponibles para los estudiantes con
discapacidades?
¿Qué sistemas existen para los estudiantes que requieren
significativo apoyo (Ej. necesidades que pueden impedir
obtener un diploma de educación general)? ¿Cuántos
estudiantes matriculados requieren un apoyo significativo? 
Para una escuela charter que es parte de un distrito
tradicional más grande, ¿qué papel juega el distrito en las
decisiones y servicios de educación especial a nivel escolar?

¿Quién programa y dirige las reuniones del equipo del
IEP?
¿Quién asiste a las reuniones del equipo del IEP?
¿Quién participa en las decisiones del equipo del IEP
sobre qué servicios que recibirá mi hijo y dónde?
¿Quién le proporcionará los servicios a mi hijo?
¿Cuál es el acuerdo entre la escuela y el distrito sobre
brindar educación especial a mi hijo? ¿Ese acuerdo está
por escrito?
¿Con quién debo comunicarme si tengo inquietudes
sobre la experiencia escolar de mi hijo?

Forme buenas relaciones y colabore con el personal escolar
Establezca una buena comunicación 
Comprometace a llevar a cabo un colaboración significativa
y en equipo

Pregunte si la escuela inscribe a estudiantes con
discapacidades.
Como escuelas públicas, las escuelas charter no pueden negar
legalmente la inscripción por motivos de discapacidad, por lo
que cualquier respuesta que no sea un "sí" enfatico es una gran
señal de alerta. Una escuela charter que rechaze la inscripción
de estudiantes con discapacidades debe ser reportada de
inmediato a su distrito o autorizador. 

Visite las escuelas que está considerando.
La gran mayoría de las escuelas charter no tienen zonas de
inscripción, por lo que organizan visitas para familias
interesadas. Cuando visiten una escuela, consideren estas
preguntas:

Las familias deben esperar el mismo tipo de apoyo
académico en una escuela charter al que reciben en
cualquier escuela pública tradicional.

La colaboración debe adaptarse para satisfacer las
necesidades únicas de cada estudiante. La clave es asegurarse
de que la escuela lo vea como parte del equipo y que tenga la
oportunidad de apoyar el trabajo que se realiza en la escuela.



¿Que es una escuela charter? 
Las escuelas charter son escuelas públicas que existen por estatuto o contrato, con autorizadores, como distritos
escolares, juntas escolares estatales o universidades. La mayoría de las escuelas charter son operadas por
entidades sin fines de lucro, aunque algunos estados permiten que los operadores sean privados o contraten a
compañías privadas para manejar las operaciones de la escuela. Independientemente de la clase de operador,
estas escuelas son públicas y los estudiantes que asisten a ellas son estudiantes de escuelas públicas. Asimismo,
las escuelas charter, como todas las demás, están obligadas por ley a proporcionarle a los estudiantes con
discapacidades una educación gratuita y adecuada (FAPE) en un ambiente que no sea restrictivo (LRE).

¿Cuál es el estado legal de las escuelas autónomas y por qué es importante?
Aunque las escuelas charter son escuelas públicas, no todas tienen el mismo estatus legal. Algunas actúan
legalmente como su propio distrito y otras son parte de distritos escolares más grandes. Esto es muy importante
para la educación especial porque los distritos escolares son legalmente responsables de la educación especial.

¿Cómo funciona la educación especial en las escuelas charter que forman parte de distritos escolares? 
En las escuelas charter que forman parte de distritos, la educación especial puede tener un aspecto similar al de
las escuelas públicas tradicionales. Sin embargo, la responsabilidad de la educación especial puede ser
compartida entre la escuela charter y el distrito. El distrito puede centralizar algunos servicios, como evaluaciones
y ciertos servicios, mientras que la escuela charter puede tener la responsabilidad de otras cosas, como contratar
el personal de educación especial. Idealmente, las responsabilidades deben estar detalladas por escrito para que
todos sepan lo que deben hacer; sin embargo, el distrito tiene la responsabilidad legal y es responsable de
asegurarse de que la escuela siga la ley de educación especial.

¿Cómo funciona la educación especial en las escuelas charter independientes?  
En una escuela charter que funciona como su propio distrito, la escuela es la única responsable de todos los
aspectos de la educación especial, desde identificar y evaluar a los estudiantes con discapacidades hasta
brindarles los servicios y apoyos adecuados. Los estudiantes que asisten a estas escuelas tienen los mismos
derechos que los estudiantes de todas las demás escuelas públicas, por lo que deben recibir los mismos tipos de
servicios y apoyos que se encontrarían en otras escuelas públicas.

¿Por qué es importante que los padres sepan el estado legal de una escuela charter? 
El estado legal de una escuela charter afecta directamente todos los aspectos de la educación especial. Una vez
que se determina el estado legal, los padres saben quién es legalmente responsable de brindar los servicios
necesarios. Debido a que las escuelas charter en una ciudad pueden tener diferentes estados legales, es
fundamental conocer el estado legal de cada escuela que están considerando. 

Si tengo una inquietud o necesito poner una queja sobre la escuela charter, ¿a dónde debo ir?
Si la escuela charter funciona como su propio distrito, los padres deben presentar inquietudes o quejas
directamente en esa escuela. Si la escuela charter es parte de un distrito más grande, esa queja se presenta al
distrito, no a la escuela directamente. 

¿Cómo puedo aprender más sobre los derechos de los padres/estudiantes y las responsabilidades de las
escuelas charter?
Muchas organizaciones ofrecen programas de capacitación donde las familias pueden aprender más sobre los
derechos otorgados a los estudiantes con discapacidades bajo IDEA y otras leyes federales y estatales. Para
más información visite www.centerforlearnerequity.org/family-resources.

PREGUNTAS IMPORTANTES

http://www.centerforlearnerequity.org/family-resources/

